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Tei, Ü351 - 4334120 E-maü:

VISTO:
La

con un cargo
semanales) en
Física y

el Dr. Celso CAMLiSSO, para desempeñarse
de Profesor Titular dedicación sirnpie, (10 horas

Química Orgánica í de la Facultad de Ciencias Exactas
; y

de enmarca en las disposiciones de la ordenanza del
Honorable Consejo Superior N

se tiene en cuenta So informado por la Secretaria de Asuntos Académicos,

se tiene en cuenta e! despacho formulado por las Comisiones internas de

^Autorizara! Dr. Celso CAMUSSO, (Leg 10.312) Profesor Titi
con dedicación exclusiva, que cumple funciones en la Cátedra de Química Orgánica,
de! Departamento de Fundamentaron Biológica, a fin de desempeñarse con un cargo
equivalente al de Profesor Titular dedicación simple, (10 horas semanales) en la
Cátedra de Química Orgánica I de la Facultad de Ciencias Exactas Física y Naturales
de esta Universidad, desde el 1° de abril de 2011 y hasta ei 31 de marzo el© 2012; en
el marco de ío dispuesto por la Ordenanza del HCS Na 5/00 y su modificatoria Ord.

Disponer que el Dr, Celso CAMUSSO, (Leg 10,312) deberá
cumplir con e! Artículo 4° de ia citada Ordenanza, en la que especifica que cuando se
trata de un docente de Dedicación Exclusiva que dicte cursos de grado, posgrado o
extensión en oirás Universidades deberá constar en ¡a publicidad, designaciones, etc.
que se traía de un docente de la UNC.

ai Área de Persona! y
Sueldos y déjese constancia en su legajo persona! y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y Genera! de Coordinación y Planeamiento, Cumplido, noíífiquese a ía
Dirección Departamental a la Coordinación de ia Asignatura y al interesado. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIET DÍAS DEL
ÍES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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